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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

EJECUTIVO (GARANTIA REAL) Rad. 680013103004-1986-10206-00 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por Secretaría expídanse los oficios de levantamiento ordenados en el auto 

del 6 de abril de 1987 (fl.20), previa verificación de la existencia de 

embargo de remanente, prelación del crédito o embargo del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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